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Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal
funcionario, estatutario y laboral de la administración pública de la Comunidad Autónoma de
la Región De Murcia por el que se aprueba el Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres
en la Administración Pública de la Región de Murcia 20t6-20t7, del ámbito sectorial de
Administración y Servicios.

La igualdad de género significa igual visibilidad, empoderamiento, responsabilidad y
participación tanto para las mujeres como para los hombres en cualquier ámbito de la vida
pública o privada. También significa igualdad en el acceso y en la distribución de los recursos
entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal de las mujeres en Europa ha mejorado, la
igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso es visible, las

brechas de género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles
tradicionales y limitando las oportunidades de las mujeres para alcanzar sus derechos
fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros en la

educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos ámbitos persisten
disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo mayoritarias en sectores
laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en puestos de responsabilidad. La

igualdad efectiva de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un elemento
imprescindible de desarrollo económico y de cohesión social. Se necesita todo el talento que,

tanto mujeres como hombres, pueden aportar para avanzar hacia un modelo social más justo y
un desarrollo económico basado en un crecimiento sostenible e integrador.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres se consagran en nuestra Constitución en los artículos 14
y 9.2. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la lgualdad efectiva de Mujeres y Hombres,
establece criterios de actuación de las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de igualdad entre hombres y mujeres. En la Región de Murcia, la Ley

7/2007, de 4 de abril, para la lgualdad entre Mujeres y Hombres y de Protección contra la
Violencia de Género dispone, que la Administración de la Comunidad Autónoma en la

negociación colectiva con su personal ha de plantear actuaciones tendentes a la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito del empleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de igualdad
a través de los instrumentos de negociación colectiva se estableció en la Ley 7 /2OO7, de L2 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (disposición adicionaloctava).

La Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes al personal

funcionario, estatutar¡o y laboral, alcanzó con fecha 3 de julio de 2OL4 un Acuerdo sobre
actuaciones en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se

establecía la constitución de las Comisiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres y
contenía las bases para el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad. El Acuerdo de la
Mesa General de Negociación de fecha 6 de octubre de 2015 para la mejora del empleo público,
recuperación de las condiciones de trabajo y desarrollo de un nuevo modelo de Función Pública.
(BORM ne 265), establecía en su apartado 3.3 un plazo de tres meses para presentar ante la

Mesa General de Negociación los Planes de lgualdad de los diferentes ámbitos sectoriales.



g Región de Murcia

De conformidad con lo expuesto, la propuesta del presente Plan, ha sido aprobada por la

Comisión de lgualdad de Administración y Servicios, con fecha 10 de febrero de 2016 acordando
elevarla a la Mesa Generalde Negociación

ACUERDO

Primero

Aprobar el Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la Administración Pública
de la Región de Murcia del ámbito sectorial de Administración y Servicios que se incluye como
Anexo.

Segundo

La vigencia del Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres, una vez ratificado por el
Consejo de gobierno corresponderá al periodo 2OL6-20L7

Tercero

Se publicarán en el boletín Oficial de la Región de Murcia las medidas contenidas en el Plan de
lgualdad asícomo su cronograma, publicando en la página web de la Administración Regional,
el diagnóstico de situación y sus sucesivas actualizaciones.

Murcia, L de marzo de 2016
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Prólogo

La igualdad es uno de cinco valores en los que se fundamenta la Unión Europea. La

Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea consagra esta igualdad y prohíbe
la discriminación por razón del sexo. La igualdad de género significa igual visibilidad,
empoderamiento, responsabilidad y participación tanto para las mujeres como para los
hombres en cualquier ámbito de la vida pública o privada. También significa igualdad en el

acceso y en la distribución de los recursos entre mujeres y hombres. Aunque el estatus legal
de las mujeres en Europa ha mejorado, sin lugar a dudas, durante las últimas décadas, la
igualdad efectiva está aún muy lejos de ser una realidad. Si bien el progreso es visible (logros
educativos, participación en el mercado laboral, representación política), las brechas de
género aún persisten en muchas áreas, manteniéndose los hombres en sus roles
tradicionales y limitando las oportunidades de las mujeres para alcanzar sus derechos
fundamentales y hacer valer sus intereses

La presencia cada vez mayor de la mujer en el mercado de trabajo y sus logros en la
educación y formación son tendencias alentadoras. No obstante, en muchos ámbitos
persisten disparidades entre hombres y mujeres, y las mujeres siguen siendo mayoritarias en

sectores laborales peor retribuidos y están infrarrepresentadas en puestos de
responsabilidad. La maternidad limita el acceso al empleo, y en el hogar las mujeres siguen
trabajando más horas, sin salario, que los hombres. Las desigualdades entre mujeres y
hombres violan derechos fundamentales y demás, imponen una pesada carga a la economía
y suponen un despilfarro de talentos.

Además del progreso social, promover una mayor igualdad entre los sexos puede
aportar ventajas económicas y empresariales. Para lograr los objetivos de Europa 2020, es

decir, un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, es preciso utilizar el potencial y los
talentos de las mujeres de manera más extensa y eficaz.

Los roles asignados a los sexos siguen influyendo en decisiones individuales cruciales
sobre cuestiones de educación, carrera profesional, organización del trabajo, familia y
fertilidad. A su vez, estas decisiones tienen un impacto en la economía y la sociedad. Por

, para todos es positivo que se ofrezcan auténticas opciones, tanto a los hombres como
a las mujeres, a lo largo de las distintas fases de sus vidas.

Lo igualdad efectîvø de troto y de oportunidqdes entre mujeres y hombres es un

elemento imprescindible de desarrollo económico y de cohesión social. Se necesita todo
el talento que, tonto mujeres como hombres, podomos oportar pqro avqnzar hociq un
modelo sociol más justo y un desorrollo económico bosado en un crecimiento inteligente,
sostenible e i ntegrodor.
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l.lntroducción
La igualdad entre mujeres y hombres constituye un valor fundamental de la Unión

Europea (UE), recogido en los artículos 2 y 3 del Tratado de la Unión Europea, en los artículos
8, L53 y 757 delTratado de Funcionamiento de la UE y en los artículos 2Ly 23 de la Carta de
los Derechos Fundamentales. Es además un principio jurídico universal reconocido en la

generalidad de los textos internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer,
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por
España.

El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres se consagran en nuestra Constitución en los artículos
t4 y 9.2, esenciales para construir una sociedad justa, social y económicamente desarrollada,
cohesionada y libre.

Además, para conmemorar el L5e aniversario de la Declaración y de la Plataforma de
Acción de Pekín y el 30s aniversario de la Convención de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, la Comisión Europea

adoptó en marzo de 2010 la Carta de la Mujer, en la que renovó su compromiso por la
igualdad entre los sexos, e insistió en la necesidad de incorporar la igualdad entre mujeres y
hombres, de forma transversal, en todas sus políticas.

En mayo de 2QtI, cinco años después del primer Pacto Europeo por la lgualdad de
Género de 2006, el Consejo de la UE, consciente de la necesidad de reafirmar y apoyar la

estrecha relación entre la Estrategia de la Comisión Europea para la igualdad entre mujeres y
hombres (2010-2015) y la Estrategia Europa 2020, reafirmó su voluntad de cumplir con los

objetivos de la UE en materia de igualdad entre mujeres y hombres y adoptó un segundo
Pacto Europeo por la lgualdad de Género (2OLt-2020). En este Pacto, el Consejo insta a los

Estados miembros y a la Unión Europea a adoptar medidas para cerrar las brechas de género

en el empleo, promover una mejor conciliación de la vida laboral y vida privada para mujeres
y hombres a lo largo de toda su vida y combatir todas las formas de violencia contra las

mujeres.

En el camino para la consecución de dichos objetivos, en nuestro país debemos
referirnos a la Ley Orgánica 3/2007, de22 de marzo, para la lgualdad efectiva de Mujeres y
Hombres, que en lo que respecta a la Administración Pública establece criterios de actuación
de las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia
de igualdad entre hombres y mujeres.

En la Región de Murcia, la Ley 7/2OO7, de 4 de abril, para la lgualdad entre Mujeres y
ombres y de Protección contra la Violencia de Género dispone, que la Administración de la

Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con su personal ha de plantear
actuaciones tendentes a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
del empleo público.

La obligación de las Administraciones Públicas de elaborar y aplicar planes de
igualdad a través de los instrumentos de negociación colectiva. se estableció en la Ley

7/2007, de t2 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (disposición adicional

5



octava). Dichos Planes de lgualdad deben desarrollarse por Acuerdo con la representación
del personal alservicio de la Administración Pública.

En la Administración Pública de la Región de Murcia, la Mesa General de Negociación
de las condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral, alcanzó
con fecha 3 de julio de 2OL4 un Acuerdo sobre actuaciones en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, en el que se establecía la constitución de las

Comisiones de lgualdad de trato entre Mujeres y Hombres, dependientes de cada una de las

Mesas Sectoriales de Negociación que contenía las bases para el desarrollo y aprobación de
los Planes de lgualdad.

Plan para la lgualdad

El presente Plan para la lgualdad contiene el conjunto de medidas negociadas con las

Organizaciones Sindicales para alcanzar la igualdad real de oportunidades entre mujeres
hombres, y contiene el diagnóstico de la situación de partida, así como los objetivos y
medidas concretas en atención a los resultados de dicho diagnóstico.

Aprobación

El presente Plan ha sido elaborado y aprobado por la Comisión de lgualdad de
Administración y Servicios de fecha y negociado y Acordado por la Mesa General
de Negociación de las Condiciones de Trabajo Comunes al Personal Funcionario, Estatutario y
Laboral de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
fecha siendo ratificado por el Consejo de Gobierno en su sesión de fecha

Ámbito

Todo el Personal al servicio de la Administración General de la Comunidad Autónoma
e la Región de Murcia. lncluye al personal de Consejerías y Organismos Autónomos
u lquiera que sea su régimen jurídico, excepto el personal estatutario del Servicio Murciano

de Salud y el personal docente de enseñanza no universitaria.

Vigencia

La duración del presente Plan para la lgualdad entre mujeres y hombres en la
Administración Pública de la Región de Murcia abarcará los ejercicios 20L6 y 20L7.

c
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2. Diagnóstico
El Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las condiciones de trabajo comunes

al personal funcionario, estatutario y laboral sobre actuaciones en materia de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres de fecha 3 de julio de2OI4, contenía las bases para

el desarrollo y aprobación de los Planes de lgualdad.

El citado Acuerdo establecía que las direcciones generales competente en materia de
Recursos Humanos, elaborarían un diagnóstico con el fin de conocer la situación previa

existente, que permitiera identificar la desigualdad real y poder fijar objetivos y medidas
concretos indicando que, a partir de los datos del diagnóstico, se realizarían los Planes de
lgualdad que serían elaborados y aprobados por las Comisiones Sectoriales y elevados a las

Mesas Sectoriales de Negociación para su posterior ratificación por el Consejo de Gobierno.

Si bien el citado Acuerdo atribuye a las Comisiones de lgualdad los trabajos dirigidos a

elaborar dentro de cada ámbito sectorial de negociación su Plan para la lgualdad, en el

apartado tercero del mismo se indica que corresponderá a la Comisión de Coordinación para

la lgualdad de Género el establecimiento de unos criterios comunes de actuación,
especialmente en lo que se refiere a los Planes de lgualdad. Dichos criterios fueron
aprobados por Acuerdo de la Comisión de Coordinación con fecha 27 de noviembre de 20L4.

Para la elaboración del presente plan, tal y como se recogía en el citado Acuerdo, se

ha utilizado la metodología para la elaboración de los Planes de lgualdad de la Guía para el

desarrollo de planes de igualdad elaborada por la Administración Regional en colaboración
con el Ministerio de lgualdad, con las adaptaciones correspondientes a las peculiaridades de
cada ámbito sectorial de la Administración Pública Regional.

Los datos que se han tenido en cuenta en el estudio se han obtenido de la Base de
datos del Registro de Personal contenidas en el programa informático FIGESPER, la Base de
datos de los Planes de Formación de la EFIAP y Base de datos de Selección de Personal y
Provisión de Puestos de Trabajo. Los datos del diagnóstico están referidos a noviembre de
2014, debiendo actualizarse para el próximo plan, una vez agotada la vigencia del presente.

La realización del diagnóstico se ha realizado en las siguientes fases:

o Planificación de las tareas a realizar y comunicación al personal de la decisión
de realizar un diagnóstico.

o Recogida de información y sistematización de la misma.
o Análisis de la información obtenida y redacción del informe con propuestas de

mejora, discusión y debate con la dirección y la Comisión de lgualdad, decisión
sobre prioridades y medidas.

o lnforme final resultado del estudio-diagnóstico y presentación a la Comisión
de lgualdad para su aprobación.
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TABLAS DE PERSONAL
a) Personal al servicio de la Administración Regional

T ABLA 1. PERSONAL AL SERVICIO DE LA CARM

4.1 A.2 c.1 c.2 E TOTAL

HOMBRES 602 644 526 1.030 3.206

MUIERES 572 9s7 s89 2.450 s.426

L.174 3.480 8.632

PORCENTAJES

4.1 4.2 c.1 c.2 E TOTAL

HOMBRES 51,28% i 40,22% 47,r7% 29,60% 32,0t% 37,L4%

MUJERES 48,72% 59,78% 52,83% 70,40% 67,99% 62,86%

rNDtcE DE olsrRlsucrór\r tNDtcE DE colr¡ce nrRnclórv

MuJeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

4.1 572 602 48,72 
I 51,28 10,54 18,78

A.2 957 644 59,78 40,22 L7,64 20,09

c.1 589 526 s2,83 47,r7 10,86 T6,4I

c.2 2.450 1.030 70,40 29,60 45,15 32,\3

E 858 67,99 32,0r 15,81 12,60

PERSONAL AL SERVICIO DE LA CARM
(TOTALES)

Effi
lr MUJEREs

42. TOTAL POrcffUL
CI. TOTAL POrctrUL

PORCilTUAL AruPAcróN PffiEtot'¡AL
TOTAL PæATUAL

î
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El personal empleado público de la Mesa de Administración y Servicios, está constituido por 8.632
personas. De ellas 5.426 son mujeres y 3.206 hombres. Es decir, un 62,86Yo de mujeres y un 37,1"4Yo de

hombres. Más de dos tercios del total de personal son mujeres empleadas públicas. Con lo que resulta un

dato favorable de empleabilidad si lo comparamos con los datos de población de la Región de Murcia,
puesto que de 1.015.288 habitantes entre 18y70años,497.657 son mujeres lo que supone un 49,lL%o.

No obstante, si analizamos la distribución en función de los diferentes grupos, se observa una

evolución muy dispar. Mientras que los hombres superan su media general en el grupo AL, A2 y C1-, con

5L,28yo,4},22yoy 47,17%o, puntos, la situación de las mujeres es totalmente inversa. Ellas sólo superan su

media general en las categorías inferiores C2 y E con un 70,40% y 67 ,99 % respectivamente.

También es significativo el hecho de que los hombres sólo superan a las mujeres (con un 51,28% del

total) en la categoría superior AL. Es decir, que del total de personas funcionarias en el A1-, un 5L, 28 %
son hombres, frente a un 48,72% de mujeres. Respecto a la media general masculina del 37,1,4% hay
+!4,L4 puntos de diferencia. Existe una distribución muy polarizada por cuerpos con clara desventaja para

las mujeres, situadas mayoritariamente en las categorías inferiores. De hecho, casi la mitad de las mujeres

se sitúa en el C2, un 45,15 %. Si sumamos el porcentaje de las situadas en el grupo E, tendremos que

prácticamente el 6I% de las mujeres se concentra en los niveles inferiores. Esto constata que ellas se

concentran en menos categorías, mientras que los índices de concentración masculina por grupos son más

equilibrados y registran puntuaciones menos extremas.

b) Distribución por edad

TABLA 3. DrsrRrBUctoN poR EDAD y sExo (HoReurLLAS s¡e ún¡ ruep)

tNDtcE DtsrRteuclótrl IND.CONCENTRACI

Mujeres Hombres M% H o/o Mujeres Flombres Mujeres Hombres

<30 72 0,23% 0,14% 62,50 I rz,so 0,37

30-39 879 399 10,18% 4,62% 68,78 3L,22 76,20 12,45

40-49 2006 1133 23,24% L3,t3% 63,91, 36,09 36,97 35,34

2733 7312 24,77% 15,20% 61,92 38,08 39,31 40,92

383 345 4,44% 4,00% 52,61 47,39 7,06 L0,76

65 0 MAS 5 5 0,06% o,06% 50,00 50,00 0,09 0,16

TOTAT 5.426 3.206 62,86% 37,74%

orsrnleuclótt PoR EDAD YSEXo

a <3o

¡ 3039
tr4049
E 50-59

Eæ€4
E6SOMAS

HOMBRES MUJERES

Respecto a la distribución por edad y sexo, encontramos que el grupo más numeroso son mujeres

entre 30 y 39 años, 68,78%, es decir, mujeres en edad fértil con hijos e hijas en las dos primeras etapas de

cuidados. Sería necesario analizar cómo influye esta circunstancia y los mandatos de género en su carrera
profesiona l, licencias, bajas, formación, etc.
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c) Distribución por Gonsejerías y Organismos autónomos
TABTA 4. DtsrRrBUclótr¡ poR coNsEJERtAs y sEXo

| --rñDröË öiöiRiBúöiöñ--
1

I frr¡olcecoNcENTRActóN
l

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

CONSEJERIA DE CUTTURA Y TURISMO 115 91 55,83 44,L7 2,12 2,84

CONSEJERIA DE AGRICUTTURA Y AGUA 248 3s0 4r,47 58,53 4,57 ro,92

CONSEJERIA DE ECONOMIAY HACIENDA 351 354 49,79 50,27 6,47 TT,O4

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y EMPLEO 265 380 41,09 s8,91 4,88 11,85

INSTITUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAT t432 77,20 22,80 26,39 L3,L9

BOTETIN OFICIAL DE I.A REGION DE MURCIA 31 26,L9 i ts,st o,zo 
l

CONSEJERIA DE SANIDAD Y POTITICA SOCIAL 444 67,37 i zz,az 8,18

CONSEJO JURIDICO DE tA REGION DE MURCIA 9 60,00 40,00 o,L7

SERVICIO REGIONAL DE EMPTEO Y FORMACION T--- 310

fT'u
134 69,82 30,18 5,7r

O.A, AGENCIA TRIBUTARIA DE tA REGION DE MURCIA 118 59,86 40,L4 3,24

CONSEJERIA DE EDUCACION, CUTTURA Y UNIVERSIDADES 1706 , 73,06 26,94 31,44 79,62

coNsEJ. DE FOMENTO, OBR.pUBL.y ORDENAC. TERRTTORTO t78 242 42,38 s7,62 3,28

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,TURISMO, EMPRESA E INNOV 118 46,36 53,64 1,88

O.A.INSTIT,MURC.INVEST.Y DESARR.AGRARIO Y ALIMENT 39,18

INSTIT.DE CREDITO Y FINANZAS REG.MURCIA 1 66,67 0,04

INSTITUTO DE TURISMO DE LA REGION DE MURCIA 8 8 s0,00 0,15

INST.INDUSTRIAS CUIT.Y tAS ARTES DE tA REG.MURCIA 2 2 50,00 o,04

DrsrRrBucróru pon coruse¡eRías y sEXo r MUJERES

m HOMBRES

reT.ffiTRAS üI.Y US AM DËLA RÊG ffi
reTtrWOæTmrcæU rcmæWrcA

NffT.D€frffiOY ruMASRæ.WM
O,A,NTfr.ffi NST.Y Rffi.AGMrc Y ALffi.

NãM æNûJSTM,IWSrc, ffiSA E

NA. æFffiO,OBRML.Y(ruC,
ffiffiæmm,ilTßYWffirmffi

O.A,AffireWARNæU rcONæM
SMVMWLEffircYFOMæN
ffiæJ(JmæulmEwR*
ffiUMæSAWDYÐLMSML

BOLflNOFMLEURreMEffi
NTMOMrcæACC]ilS@L
(NEJÊRA OÊFRßIDE$Y ffirc
ffiffiEffiYmtrr\DA
(]NAffiæAruTRYAM

ffia&æufumYTmMo

0 500 I 000 1 500 2000

Esta distribución muestra que más de la mitad de las mujeres, 57,83yo, se congregan en dos
entidades: Educación y Cultura 3I,44% y el IMAS con el 26,39. En el caso de los hombres, para
alcanzar un nivel de agrupación equivalente a la mayoría de los mismos, (55,70%) tendríamos que
congregar hasta 4 categorías. Las mujeres se sitúan en Consejerías y OOAA relacionados con los
roles tradicionales de cuidado, asistencia y educación.
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d) Distribución por Guerpos y categorías
*Se incluven con lø d

AI
TABTA 5. GRUPO A.1 DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJE RES HOMBRES rornl i MUJERES % HOMBRES %

! ANALTSTA DE SISTEMAS 5 T',
| -a-

f-3
T34

T* ,s

l--i-

88,46%

ARCHIVO 57,t4% 42,86%

: anQurOrOCta 5 o,00% 100,00%

ARQUITECTO 1 38,24% 6L,76%

BIBLIOTECONOMIA 2 50,o0% 50,oo%

BIOLOGIA 10 15 40,o0% 60,oo%

CIENCIAS AMBIENTALES L 0 LOO,00% o,00%

! co¡¡srnv¡ooR DE MUsEos l*"- 3 r-*î
T1rî
f -r[**t"
T3

T6
r*-r-
f-_--i-
T-î:
lr-
r* ?|
f**ï-.
f* 10-

tr
f 1r-r,
l"**r1-
ff.
fq
T_-
f__-lø-'
T-*î .

r-î
T---îl
[-13
fl
fr
l -'9
f 
---ä=

[ -iï-'
f--- 8:
T1L
r*-l4l

42,86% 57,L4%

CUERPO DE INSPECTORES o,oo% LOo,OO%

o,oo% rco,o0%

o,00% I roo,oozt

EDUCACION FISICA 1 1, so,oo% 50,00%

ESTADISTICA 5 0 100,00% o,oo%

FARMACIA 34 13 72,34% 27,66%

GEOGRAFIA 50,00% , 50,oo%

GEOLOGIA 1 o,00% too,oo%

HISTORIA DELARTE 3 60,00% | no,oox

INGENIERIA AERONAUTICA 0 o,oo% roo,o0%

¡ INGENIERIA AGRONOMA 3,s7% , 96,43%

26,O9% 73,91%

INGENIERIA DE MINAS 0 o,oo% L00,oo%

! rrue eueRn DE MoNTES
I

0 o,oo% L00,00%

INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES T---î L8,L8% | 8r,82%

INGENIERIA INDUSTRIAL 1 18 5,26% 94,74%

INSPÊCTOR FARMACEUTICO 0 t00,oo% I o,ooø

INSPECTOR MEDICO 54,t7% | 45,83%

INTERVENTORES Y AUDITORES 6 s7,r4% ,l 42,86%

42,55% 57,45%

LABORATORIO 7 65,00% 35,O0%

I LCDO. EN DERECHO
I

0,oo% r00,oo%

LETRADOS DE LA REGION DE MURCIA 10 T4 4L,67lo I sa,zzx

I vrorcrrua DE DRoGoDEPENDENCTAS 0 o,oo% too,oo%

MEDICINA DELTRABAJO 0, ]oo,00% o,o0%

MEDICINA DEPORTIVA L o,00% ; too,oo%

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 3 ß0,oo% o,00%

MEDICINA GENERAL 20. 13 1 60,6L% : 39,39%

I ruruvoLocla
I

1, o,oo% LOO,OO/o

PALEONTOLOGIA o,oo% | 100,00%

PEDAG 73,O8% 26,92%

PEDIATRIA 100,00%

PERIODISMO 45,45% 54,55%

PREVENCION 4 50,00% I so,ooø

PROFESOR DE SECUNDARIA 15 L6,67lo 83,33%

PSICOLOGIA 38 76 70,37% 29,63%
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Fï-
T*-
f4?

Fö*
[t-
Tt
Tr
lsz*
Fi-'
lïo

PSIQUIATRIA 3 4 75,OO% 25,OO%

QUIMICA 7T 25 44,oo% I s6,oo%

0,oo% 700,00%

RESTAURACION 0 o,oo% r00,oo%

SALUD PUBLICA | - -'r- 14 44,OO%. s6,oo%

SOCIOLOGIA 5 6 45,45% 54,55%

SUPERIOR ADMINISTRADORES 239 L73 4L2 sa,om |  rPs%

SUPERIOR FACULTATIVO o,oo% t00,00%

TECNICO AMBIENTAL f**** ö 2 o,oo% t00,00%

VETERINARIA 47 72 39É0% 60,50%

TOTAL s72 t.t74 48,72% sL,28%

A2

I TABTA 6. GRUPO A.2 D|STR|BUCION POR CUERPOS CATEGORTAS y SEXO

t--
Tî
t,
Tî-
T"
F
F
f-'
T'
li"
Ttî-
ff
I ïî-
F¡-"
liî
rãî
li'f-
T1r:
Fî-

MUJERES HOMBRES .

I rorAr

t-,
T 113

[-n*
|-*-ã'
[--r.
l*'--î-
f-1
;-r44
i**
f*î'
[,?

l*-n*
[*-r-
f ,os*

T x4-

fi
f*8
fru
s**rîi*

MUJERES % HOMBRES %

A.T.S./D.U.E. [1

l-- 40

50,oo% 50,OO/o

ANALISTA DE APLICACIONES 73 35,40% 64,60%

I ARcHrvos Y BrBLrorEcAs 18 8r,82% t8,r8%

L4 35,90% 64,rO%

ASISTENTE SOCIAL L00,00% 0,o0%

AYUDANTE DE MUSEOS !o0,00/o | 0,00%

CUERPO DE MAESTROS 3 too,oo% o,oo% ,

CUERPO GESTION ADMINISTRATIVA 139 105 56,97% 
|

43,O3%

CUERPO TECNICO 25 10 7I,43% 28,57%

DOCUMENTACION T,
i* 63

[---*-ão-
l------* )-
l- r*
T-o
t-o
fj
[-*
[ 
----rt

76,92% 23,O8%

EDUCACION EN INTERVENCION SOCIAL 64,9s% 35,O5%

EDUCACION INFANTIL 80,95% t9,0s%

EDUCACION PERMANENTE PERSONAS ADULTAS 66,67% 33,33%

ENFERMERIA 4l 80,00% 20,oo%

ESCALA A EXTINGUIR DE MONITORES 14 I o,oox too,00%

ESCALA A EXTINGUIR DEL GRUPO B o,00% LOO,00%

ESTADISTICA 7s,oo% 2s,o0%

FISIOTERAPIA 76,92% 23,O8%

INGENIERIA TECNICA AGRICOLA 29,89% 7O,TL%

I rrucerurenra rEcNrcA DE MtNAs s I o,oo% t00,00%

f"
fl'
f^
l*-
W
rîr'
f'
rõ.
F"
lt'

INGENIERIA TECNICA DE TELECOMUNICACIONES T*3 66,67/o 33,33%

INGENIERIA TECNICA DE TOPOGRAFIA 0 r, o,o0% L00,oo%

INGENIERIA TECNICA FORESTAL 3 20 T-13 13,040/o 86,96%

INGENIERIA TECNICA INDUSTRIAL 4 36 f--40 t0,00% 90,oo%

INGENIERIA TECNICA OBRAS PUBLICAS 0 2T f* zr o,00% r00,00%

INGENIERO TECNICO AGRICOLA L 9 lT,LL% 88,89%

INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL l**-**õ'
f-._-*" ,

T-?
fi

|.-- 1 o,000/o 100,o0%

INSPECCION DE CONSUMO 2 [*-*t- 8L,82% L8,I8%

INVESTIGACION AGRARIA Y ALIM ENTARIA T2 T le*
I

36,84% 63,16%

LOGOPEDIA 0 Tx too,o0% o,00%

0 [--x32 NIVEL B- PERSONAL DE ADMINISTRACION 0,oo% ro0,o0%

l2



I är-

fäî-
Fi-
Iir-
lãr-
| 38-

t,,
l40

Fi"-
rä*
f-

ORIENTADOR/A LABORAL LL2 74 L26 88,89% LL,TI%

PREVENCION 9 20 29 It,olN 
I

68,97%

PROGRAMADOR DE PRIMERA 1 0 1 roo,oo% 0,oo%

PSICOMOTRICIDAD 1 I 2 50,oo% 50,oo%

RECAUDACION 2 0 [*î-
f- ls

fr
i-**-î-
[*-its
l---ä-
f-i:6ör-.

700,00% o,oo%

SUBINSPECTOR DE ENFERMERIA 8 7 s3,33% 46,67%

TECNICO VALORADOR EN DEPENDENCIA 7 4 63,64% 36,36%

TECNICO/A CULTURAL L 50,00% 50,oo%

TRABAJO SOCIAL I x,zor" 8,80%

TURISMO 50,00% 50,o0%

957 644 40,22%
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Ti-
T-rr
Tî
Ir-
[-6--
:r-
l-'-
fol"
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TABTA 7. GRUPO C.1 DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJERES HOMBRES TOTAL I MUJERES % HOMBRES %

ADMINISTRATIVO 3 25,00% 75,00%

AGENTE RECAUDACION 2 0 I roo,ooø 0,00%

AGENTES M EDIOAM BI ENTALES 100 I t,s6% 98,04%

AGRARIA 15 17,76% 88,24%

ANALISTA DE LABORATORIO | ++,t+o/o ' 55,56%

ANIMACION SOCIAL Y CULTURAL 52,t7% , 47,83%

ARTES GRAFICAS I roo,ooø 0,oo%

AUTOMOCION 13 o,o0% 100,00%

I AYUDANTETECNTCO 15 16 6,25% 93,75%

BIBLIOTECA 7 22,22% 77,78%

CAPELLAN 0 1 0,00% 100,00%

CUERPO ADMINISTRATIVO 330 60,66% 39,34%

CUERPO TECNICOS ESPECIALISTAS 4 20,00% 80,00%

DELINEACION 4 30 [- *'
T---ïr
f- 110,

î u'
t,
T_ï:
[--i-.f î
T1-
Tlfr
f1
l---r;-.
f--- ut '
T_-i-
T- 6.

ff,

71,76% 88,24%

EDUCACION FISICA Y DEPORTE 2 1 66,67% 33,33%

EDUCACION INFANTIL r02 8 92,73% 7,27%

EDUCACION INTERVENCION SOCIAL 65 L4 82,28% 17,72%

ELECTRONICA 2 o,oo% 100,00%

ENCARGADO AGRARIO 0,00% 700,00%

ENCARGADO DE MANTENIMIENTO 0,00% 700,00%

ENCARGADO DE TALLER o,oo% 100,00%

ESPECIALISTA EN I NFORMATICA o,oo% r00,00%

GEMOLOGIA 0,00% LOO,OO%

IMAGEN Y SONIDO 2 0,00% 100,00%

INFORMACION 0 too,oo% o,oo%

INFORMATICA L6,22% 83,78%

INVESTIGACION AGRARIA Y ALIMENTARIA 19 38,7r% 6L,29%

LABORATORIO 3 76,92% 23,08%

OBRAS PUBLICAS 6 0,oo% too,oo%

430 N 20,00% 80,00%

t3



þ1"- RECAUDACION 8 6 L4 57,1,4% 42,86%

I .r- RESTAURACION 2 0 2 t00,oo% 0,00%

[ää- SANIDAD AMBIENTAL 5 1 6 83,33% 16,67%

Fä- I rrcrurcos ESPEcTALTsTAS 2 t 3 66,67% 33,33%

lî' I rrnnneurn II 5 76 68,75% 31,,25%

TOTAL 589 s26 1.115 52,83o/o 47,L7yo

c2
TABLA 8, GRUPO C.2 DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES % HOMBRES %

T AGENTES FORESTALES A EXTINGUIR 4 0,oo% roo,0o%r,
T3

AGRARIA 26 33 21,27% 78,79%

I nlenñrr¡nrn
I

8 8 0,oo% 10o,oo%

4 ALMACEN 7 28,57% 7I,43%

5 ARTES GRAFICAS 29 35 17,14% 82,86%

l"- ! AUTOMOCION 24 24 o,o0% 700,00%

l-1 AUXI LIAR ADM I N ISTRATIVO 70,85% 29,ß%

AUXILIAR EDUCATIVO 83,95% 76,05%

T, AUXILIAR SANITARIO 92,r8% 7,82%

BASCULERO o,oo% 100,0070

rr I crLnoon DE cAzA Y PESCA FLUVTAL 0,00% 100,00%

12 CELADOR GUARDAMUELLES 0,00% too,oo%

lt- 100 78,00% 22,00%

T 14- CONDUCCION 58 3,45% 96,55%

15 GUARDAMUELLES 3 o,o0% 100,00% ,

16 LABORATORIO 7 33,33% 66,67% .

17 I vnnrrrururrruro 48 49 2,04% 97,96%

[_- 18-

T*'
i** zo

fn
T,,
Tz3
:::
[---rf

MAQUINISTA 9 0,00% L00,00%

PESCA Y ACUICULTURA ¡6
i 100

i1
¡

f *,
itt
I

76,67% 83,33%

RECAUDACION 66,00% 34,00% ,

SERVtCTOS roo,ooø 
|

0,00%

I rrcntcos AUXTLTAREs 43,75% 56,25%

TRANSMISIONES 29,41% 70,59%

0,00% LOO,O0%

VIGILANCIA SEGURIDAD Y CONTROL ACCESOS 4,88% 95, 72%

TOTAT 2.450 1.030 3.480 29,60%

Agrupación Profesional (E)

TABLA 9. AGRUPACION PROFESIONAL, DISTRIBUCION POR CUERPOS CATEGORIAS Y SEXO

MUJERES HOMBRES MUJERES % HOMBRES %

PINCHE DE COCINA 0 i-î T1 o,o0% 700,00%

AYUDANTE DE OFICIOS 0 2 p 0,00% t00,00%

TIMPIADORA F 100,00% o,oo%

PERSONAL DE SERVICIOS 2 LOO,00% 0, 00%

LOo,0o%CELADOR o,o0%

t4



GRUPO Al.DISTRIBUCIÓN POR CUERFOS, CATËGOdAS Y SE(O
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ì
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i10
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| 404

I
I

I

i
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C1, DISTRIBUclÓN POR CUERPOS, CATEGOR|AS Y SEXO

50 100 150 200 250 300 350

r HOMBRES
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toN
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C2. DISTRIBUclÓN POR CUERPOS, CATEGOR|AS Y SEXO

VIGILANCIA DE OBRAS
TRANSI\¡ ISIONES

TECNICOSAUXILIARES
SERVICIOS

RECAUDACION
PESCA YACUICULTURA

MAQUINISTA
M ANTENIM IENTO

LABORATORIO
GUAROAM UELLES

CONDUCCION
coctNA

CELADOR GUARDAi/l UELLES
CÊLADOR DE CAZA Y PESCA FLWIAL

BASCULERO
AUXILIAR SANITARIO

AUXILIAR EDUCATIVO
AUXILIAR ADM INISTRATIVO

AUTOMOCION
ARTES GRAFICAS

ALMACEN
ALBAÑILÉRIA

AGRARIA
AGENTES FORESTALES A EXTINGUIR

200 400 600 800 1000 12000

VIGILA NCIA SËGURIDAD Y CONTROL ACCESOS



AGRupActóN FRoFEsroNAL. DrsrRrBUctóN poR cuERpos, cATEGoRíns v sexo

r Hol,€tRES

n ¡ril]ERES

0 100 200 300 40CI 500 6CI0 700 800 900

AGRUPACION PROF.SERV.PUBLICOS

CAT,UNICAPERSONAL SUBALTERNO Y SERVICIO

SUBALTERNO

CELADOR

PERSONAL DE SERVICIOS

LIMPIADORA

AYUDANTF DF OFICIOS

PINCHE DE COCINA

Los datos obtenidos en esta distribución confirman, en líneas generales, que las mujeres y, en menor
dida, los hombres optan por profes¡ones relac¡onadas con los mandatos y roles de género establecidos.

Concretamente, si observamos la pauta general de distribución por género dentro de las categorías más

específicas de los distintos cuerpos, podríamos señalar:

A1 Hay más hombres que son investigadores, veterinarios, ingenieros en sus variantes: agrónomos,

canales puertos y caminos, montes, minas, industriales. Analistas de sistemas. Las mujeres del A1 son

mayoritariamente médicas, psicólogas, pedagogas, periodistas y pertenecientes al cuerpo superior de

ad m in istradores.

A2 Las mujeres de las distintas categorías profesionales de este grupo son mayoría en enfermería,
fisioterapia, trabajo social, orientación laboral y cuerpo administrativo. Los hombres se sitúan sobre todo
en las ingenierías técnicas igual que en el 41.

Cl Dentro de este grupo destaca e|92,73% de educadoras infantiles, educación e intervención social... los

hombres optan por ser agentes medio ambientales, gS,O4Yo, informáticos (importancia de la brecha

digital) ayudantes técnicos, agrarios.

C2 Ellas son mayoritariamente sanitarias, auxiliares educativas, cocineras, auxiliares administrativas...
Ellos conductores, artes gráficas, pesca y acuicultura, automoción (I0O%), vigilancia, seguridad y control
de accesos y recaudación.

E. Los números absolutos son muy pequeños para la desagregación y concreción de pautas, excepto en la
categoría única personal subalterno y servicio con un 73,68 %de mujeres y la agrupación de profesionales

de servicios públicos en la que las mujeres son el 67,85% frente al32,L5% de los hombres.

17



e) Puestos de responsabilidad

TABLA 10. NIVEL 30 I. DISTRIBU i r. corrrce¡¡rRncróru

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

I r:rerunns NrvEL 30 55,L0 44,90 0,40

TABLA 10bis. ALTOS CARGOS I. DISTRIB N i- r. coNcENrRAcätN

Hombres Mu¡eres Hombres Mujeres Hombres lM"Ë;-
ALTOS CARGOS L2 78,95 2L,05 t,43 0,22

TABLA 11. JEFATURA DE SERVICIO I. DISTRIBU Tl. coñcËñîRAõ¡ör\r

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

JEFATURAS DE SERVICIO LzI l- *' 57,35 f 4¿6s r,64

i resle u. JEFATURA DE sEccróN I r. corucrrurnncrów

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

JEFATURAS DE sEccróN 725 L57 3,96 2,87

TABLA 13. JEFATURA DE NEGOCIADO I, DISTRIBU lîcoNcEr\¡rRAciõñ**
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

JEFATURAS DE NEGOCIADO BO 133 37,56 62,44 2,53 2,43

orsrRr8ucóN DE JEFATURAS NMEL r{rys€xo

qsrRtBrctóN oE JEfaruRAs DE sERvtctoysExo

121

Effi
l.ru¡e"e"

oßlRtBUctó{ ÞÊ JÊFATURAs ÞË sÊccÉr¡ ysÈxo

JEÍÂÎURA6 DÊ NÊGOCÙADO Y AEXO

Ëæ;
l.ur**."

MGÈS

DrsrRtBUctôN DÊ ALro€ cARffi poR sExo
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Si analizamos la clasificación de las distintas categorías de jefaturas y altos cargos en el

ámbito de Administración y Servicios en función de los índices de distribución, podemos

observar como la media de las mujeres en las distintas categorías no supera su media general

(63,43%l en ninguno de los casos, siendo las diferencias menores en jefatura de negociado

(-0,99 puntos) y las más altas en relación la categoría de altos cargos (-4L,39 puntos). En el caso

de los hombres la situación es totalmente la contraria, esto es, superan su media general

(36,57%) en todas las categorías de jefatura, siendo la diferencia más notable en este aspecto,

al revés que en las mujeres, en el ámbito de los altos cargos (+42,38 puntos de diferencia).

Los datos anteriores nos vienen a indicar que en el ámbito de las posiciones

ministrativas superiores, los hombres están sobrerrepresentados en todas las categorías,

ndo las diferencias teóricamente favorables a las mujeres en algunos casos (jefaturas de

iado y de sección) más aparentes que reales, dado que si hacemos dichos cálculos sobre

el número potencial de mujeres que pueden aspirar a dichas posiciones, los resultados son muy

distintos, tal como pone de relieve el hecho de que los valores de los índices de concentración

de las mujeres en las distintas jefaturas son siempre inferiores al de los hombres.

f) Distribución por niveles

TABLA 14. DISTRIBUCION POR NIVELES Y SEXO

I t. otsrnreuctót't l.COt¡CgruIRAClótrl

M H M% H% [--M---* H H

375 68,70% 31,30% 68,70 31,30 15,17 t7,70

22 40,54% 59,46% 40,54 59,46 0,28 ' 0,69

542 76,23% 23,77% 76,23 23,77 32,03 16,gr

15 53 6L,03% 38,97% 61,03 38,97 1,53 I r,os

2r0 s9,14% 40,86% 59,L4 40,86 s,oo , | 6,ss

221 61,t6% 38,84% 6r,t6 38,84 6,41

3t2 5L,T7% 48,83% 57,r7 48,83 6,03 9,73

0 T6 0,oo% roo,oo% 0,00 100,00 0,00 0,50

709 342 67,46% 32,54% 67,46 32,54 73,07 I0,67

24 TI 68,57% 31,43% 68,57 3t,43 0,44 0,34

22 300 244 55,r5% 44,85% 55,15 44,85 5,53 7,6!

23 7 0 t00,oo% 0,00% 100,00 0,00 o,o2 0,00

268 377 45,81% 54,r9% 45,81 54,L9 4,94 9,89

r27 726 50,20% 49,80% 50,20 49,80 2,34 3,93

L70 173 49,56% 50,44% 49,56 50,44 3,13 5,40

28 105 169 38,32% 61,68% 38,32 61,68 7,94 5,27

18 22 4s,00% 55,00% 45,00 55,00 0,33 0,69

30 irf 27 44,90% 55,t0% 44,90 55,L0 0,4I 0,84

EXCEDENTES CUIDADO

DE HIJO/A
37 3 92,50% 7,50% 92,50 7,50 0,68 0,09

0,66SERVICIOS ESPECIALES 2t 2s,00% | ß:oo% 2s,00 75,00 0,13
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DISTRIBUCIÓN POR NIVELES Y SEXO
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0 s00 1 000 1 500 2000
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En los niveles inferiores t2y L4 se concentran el 47,20 de las mujeres, casi la mitad.
Las excedencias por cuidado de hijos e hijas ofrecen datos relevantes relacionados con la
asignación de roles. Así el 92,50% de las personas que están en excedencia por cuidado
de hijas e hijos son mujeres. En servicios especiales se produce una situación inversa,
siendo los hombres el75% de las personas que se encuentran en dicha circunstancia.

g) Temporalidad
TABLA 15. DISTRIBUCION DEL PERSONAL POR RELACION JURIDICA Y SEXO

MUJERES HOMBRES TOTAT MUJERES % HOMBRES %

ESTATUTARIO 3 2 60,o0% 40,00%

i LABORAL FIJO 55 32 87 63,22% 36,78%

LABORAL EVENTUAL 27 35 62 43,55% 56,45%

FUNCIONARIO INTERINO 7779 402 1.581 I 74,57o/o 25,43%

FUNCIONARIO DE CARRERA 373r 2619 6.350 58,76% 4I,24%

FUNCIONARIO INTERINO TAREAS 48 3 94,r2% 5,88%

FUNCIONARIO INTERINO PROGRAMAS 367 93 460 79,78% 20,22%

LABORAL INDEFINIDO NO FUO 16 20 36 44,44% 55,56%

5.426 3.206 8.632 62,86Yo 37,L4yo

TABLA 16, DISTRIBUCION DEL PERSONAL TEMPORAL POR SEXO

MUJERES HOMBRES i roiAi- MUJERES % HOMBRES %

LABORAL EVENTUAL 27 35 43,55% 56,45%

FUNCIONARIO INTERINO rrTs | +oz 1.581 74,57% 25,43%

FUNCIONARIO INTERINO TAREAS 48 3 51 94,1,2% 5,88%

FUNCIONARIO I NTERINO PROGRAMAS 367 93 [--i¿to-
[^- ãu

f "rt

79,78% 20,22%

LABORALE INDEFINIDO NO FIJO 1-6 20 44,44% 55,56%

TOTAL rcn I ss3 74,75o/o 25,25Yo
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DISTRIBUCIÓN POR REI..ACIÓN JURIOICAY SEXO
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Del total del personal interino la inmensa mayoría son mujeres: lnterinas por tareas
(94,12%1, interinas por programas (79,78%) y funcionarias interinas (74,57 o/o). Las situaciones
de temporalidad dentro del ámbito de administración y servicios tienen pues un claro sesgo
femenino.

%tr
r HOMBRES

TOTAL PORCENTUAL

B MUJERES %

r HOMBRES 0/6
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h) Renuncias a nombramientos

TABLA 17. RENUNCIAS A CONTRATOS Y RAZONES, DESAGREGADAS POR SEXOS

Realizadas en los último 3 años î*--f-* * i----l-^ --l----*
, 
* r-[*-r*f-* î*f M%^l HiMn¡¡orncrórv i MOflvo

Rrsclslótrr DE coNTRATos / pRoRRoGAs A INSTANCIA DE LA PERONA

INTERESADA i3
r-*--l
Il¡
t----l0

50,00

Rrsctsróru DE coNTRATos / pRoRRoGAs POR ACUERDO DE LAS

PARTES

N DE NOMBRAMTENTO(Fr) RENUNCIA EXPRESA i--;;;; l^tÀ- 87,82 L8,18

N FUNCTONARTO/A TNTERTNO/A RENUNCIA EXPRESA r;t;üG;T;PROGRAMAS-TAREAS

TOTAL l* iôi- f 

- 
;ö-' i-*ü-: [ -;ä;ää-"

2L,64

RENUNCIAS A CONTMTOS YRAZONF
OESAGREGADAS POR SEXOS

ao

70

E MUERES
¡ HOMBRES

A INSTANCA POR
DEL ACUEROO

RENUNCIA
Ð€RESA

IMERESADO LAS PARTES

@F¡óNæc(Ñuræ

RENUNCIA
Ð(PRESA

Es muy llamativo el dato de que las renuncias expresas a nombramientos como personal

interino se realiza mayoritariamente por mujeres un 78,36%o, frente al2L/64% de los hombres,
debería realizarse un estudio más a fondo de esta cuestión para analizar sus causas y detectar si

tienen que ver con los roles tradicionales femeninos, lo que podría suponer una limitación de
oportunidades de las mujeres para el acceso al empleo aún en su vertiente temporal.

MJJEFB %

t-þißREs

TOTALPORCfNIUAL
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i) Distribución de diversas licencias

TABTA 19. DtsrRtBUctoN DrvERsAs LrcENcrAs y pERMrsos EN Los Dos uLTrMos nños pon ssxo

MUJERES HOMBRES fiöiÃi-
T4or8
f- *t
fß6
f-3

MUJERES % HOMBRES %

INCAPACIDAD LABORAL s.oso | 1.008 75,40% 24,60%

MATERNIDAD 307 0
i

100,00% i 0,oo%

PATERNIDAD 0 136 o,ooN i roo,oo%

CESION AL PADRE DE PARTE DE MATERNIDAD 0 3 0,00% LOO,00%

SUSPENSION RIESGO DURANTE EMBARAZO 74 I
74 too,00% 0,00%

I ernurso DE LAcrANc¡A 286 286 I too,ooN 0,oo%

TOTAL 3.757 4.904 76,6r% 23,39%

DrsrRrBUcrór llcrructAs y pERMtsos poR sEXo

1

s MUJERES

r HOMBRES

INCAPACIOAD MATERNIOAO PATERNIOAO CESIONALPAORE SUSPENSiON

DEPARIEOÊ RIES@OURANTE

MATERNIOAD trBARAZO

PERMISOOE

LACfANCIA

Además de los datos esperados respecto a las bajas por maternidad, se observa un

mayor número de incapacidades laborales de las mujeres respecto a los hombres,

siendo las primera s un 75,4o0/o del total de personas que lo solicitan, frente al z4,6oo/0.

E ¡,ILIJEFES %

r l-lcrirBREg %

23



j) Incapacidad laboral
I iaeL¡ zr. oíns nl
I

Desde la fecha actual hasta 1 año atrás
I

t-

i

1)

l

I

MUJERES

%

HOMBRES

%

MUJERES HOMBRES TOTAL

ENFERMEDAD couúru i 
*-za.ôoo 

i* 
* 

ö-osi 
""f" ros.aiî'-* -"1),ø{n 

i
27,37%

ACCIDENTE DE TRABAJO O ENF.PROFESIONAL 5.495 r.329 6.824
i ____ __-_ --' "'

| 80,52% L9,48%

AUSENCIA POR ENFERMEDAD SIN DEC. DE IT 6.468 2.646 9.tt4 70,97% 29,03%

Destaca la amplia mayoría de mujeres en todas y cada una de las situaciones que implican
incapacidad laboral: las mujeres solicitan el 72,63% del total de días de incapacidad por
enfermedad común, elBO,52% en los casos de accidente y enfermedad profesional y el70,97%
en el caso de ausencia por enfermedad sin declaración de l.T.

Considerando la distinta representación y proporción de mujeres y hombres en el

conjunto del personal de administración y servicios (62,86% frente 37,14%), con el fin de dividir
el total de días en cada situación anterior por cada sexo, podemos observar una matización de
las diferencias anteriores (se hacen menos extremas) pero sin que ello implique una
modificación sustancial del sentido general de las mismas. De esta forma a cada mujer ocupada
en el ámbito de administración y servicios le corresponde, de media, 14,50 días por
enfermedad común frente a 9,25 en el caso de los hombres; en accidente de trabajo o

enfermedad profesional serían 0,85 días frente a 0,42 (la diferencia más extrema), y finalmente
en ausencia por enfermedad sin declaración de l. T tendríamos de media L,L9 días frente a

0,83.

Tanto en un caso como en otro, podemos observar un sesgo de género en la

distribución deltotal de días de incapacidad,con distinta intensidad, en todas y cada una de las

causas consideradas, siendo éste un aspecto para el que no se encuentra en la evidencia
general una causa concreta de explicación, más allá del posible hecho de que, bajo esta
circunstancia, subyace el uso de estas causas de ausencia en el trabajo como un recurso
extremo para hacer frente a las mayores demandas que implica la conciliación de la vida
familiar para las mujeres. Todo lo anteriormente señalado, nos ha de llevar a considerar una
cierta disfunción del sistema de permisos existentes para a la cobertura de las necesidades de
conciliación, qLle no son, recordémoslo uno vez más, responsabilidad exclusivo o esenciol de las
mujeres.
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k) Provisión

TABLA 22. FORMA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO POR SEXO

¡ (roaos los puestos) MUJERES i HOMBRES TOTAL % MUJERES % HOMBRES

CONCURSO MERITOS 4692 2803 7.495 62,60% 37,40%

TIBRE DESIGNACION 248 : 242 490 50,61% i 49,39%

SIN PUESTO DEFINITIVO 490 1,57 647 75,73% 24,27%

TABTA 22. FORMA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO POR SEXO

(Todos los puestos) lruorce oe coNcENTRAcróN lr'¡otc¡ o¡ olsrRl guclót\¡

MUJERES HOMBRES MUJERES HOMBRES

! coNcuRso MERlros i 86,¿t 87,s4 62,60 37,40

l-lsR¡ o¡sle Nnclórrt 4,57 7,56, 50,61 49,39

SIN PUESTO DEFINITIVO 9,02 75,73 24,27

FORMA DE ACCESO A LOS PUESTOS DE TRABAJO POR SEXO
(Todos los puestos)

5000

4500

4000

3500

3000

2000

p MUJERES

r HOMBRES

1

1

CONCURSO
MERITOS

LIBRE DESIGNACION SIN PUESTO

Del análisis de estos datos se infiere que la promoción y acceso a los distintos puestos

de trabajo está asociado, en el caso de las mujeres mayoritariamente, a criterios de mérito y
capacidad. Concretamente, cuando observamos el índice de distribución por sexo de las

personas que acceden a sus puestos por concurso de méritos (criterios objetivos y
profesionales) sus porcentajes (62,60% en el caso de las mujeres frente a37,40%o en el caso de

los hombres) se aproximan bastante al que representan los correspondientes a su distribución
general entre el total del personal (62,86%y 37,14% respectivamente), situación que no se da

cuando consideramos como criterio de acceso la libre designación ( 50,6t% frente a 49,39%).

En otras palabras, cuando los puestos se asignan por de libre designación, las mujeres están

infra-representadas en 12,25 puntos, los mismos en los que los hombres ven mejorada su

posición general.
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<.

Temát¡ca PRESENCIALES ON IINE

DISTRIBUCION POR SEXO.

MIXTOS OBTIGATORIAS VOTUNTARIAS

2

f"* t 
*-i- 40 i* 6s 
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l) Formación

TABLA 23. FORMACION

Trñát¡.; PRESENCIATES

T 
-l 

':l '-l*'li----- :-'ô;it*iiô;it- i ôs;tl-'

2

TABLA 23. BlS. FORMACION. Porcentajes

oN UNE I rurxros OBTIGATORIAS VOTUNTARIAS

40,9s lîn.or* Fr,*ilf sî,ö*'l 6i"?î' : 3cn*

t-M f H-T M

{ ;6;,io-
.7,6iî

23,30 I f6,io^ 23,30

53,06 T4qü* 53,06

H fM*
30,77 0,00

H ¡M

I o;oó-i

i o,oo

H H

0,00

38,10 l61po*T6?,1"-FrÉ1 þr?L f642r-i*opo lopo- T4¿r1 : s4?, S ?,n 52,79

1: lgualdad y violencia de género.
2: lnformática.
3: Habilidades Directivas

lgualdad y violenc¡a de género

lnforrìát¡ca

l-lab¡iklades Drectivas
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MESNCIAES ON UÑE M txTos OAUGATORAS

El estudio de las opciones formativas se realiza en torno a tres temas: lgualdad y
violencia de género, informática y habilidades directivas. Los resultados apuntan a un sesgo de
género en la elección de los contenidos formativos: las mujeres realizan más cursos de igualdad
y Violencia de Género, parecen cuestiones exclusivas de éstas, y los hombres más cursos de
informática y de habilidades directivas.

También es de destacar el mayor uso que hacen las empleadas públicas de las

modalidades de formación on-line, siendo ése un aspecto que puede apuntar, a la mayor
dificultad de las mismas para compatibilizar la formación con el resto de sus necesidades
profesionales y familiares.
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m) Retribuciones
I rneu 24. DrsrRrBUcroN DE pLANTrttA poR BANDAS sALAR¡AtEs. olsrRreucróN poR sEXo

(Personal con retribuciones en 2014 eliminando salarios de trámite)

Las retribuciones menores de 12000 están compuestas mayoritariamente por contratos parciales

Tîit¡brHiðuciöN 
*

I
I. CONCENTRACION

BANDAS SALARIALES M H M% H o/o M H M H

Menos de 7.2OO € 0,23% o,Líyo 60,61 39,39 0,37 0,4r

Entre 7.201 y 12.000 € 92 L,O7o/o o,L{yo 88,46 It,54 L,68 0,38

Entre 12.001 y 14.000 € 91 L,OO% O,L4Yo 88,35 1 1,65 7,66 | 0,38

Entre 14.001 y 18.000 € 521 6,OOo/o 2,47% 70,98 29,02 9,52 6,75

Entre 18.001 y 24.000 € 26L3 | 30,27% LO,60% 74,06 25,94 47,73 28,98

Entre 24.001 y 32.000 € tLoT
I

L2,82% 8,82% 59,26 40,74 20!22 24,17

I rntre 32.001 y 36.000 € 3,OO% I z,ttN 52,54 47,46 4,73 7,4I

Más de 36.000 € 772 997 8,94% LL'55o/o 43,64 56,36 14,L0 31,58

Total 5475 3L57 63,43% 36,57%

otsrnleuctóN DE LA pLANT|LLA poR BANDAS SALAR|ALES

1

1

Menos Entre Entre Entr€ Entre Entr€ Entre lilás de

de7.2OO 7.201 y 12.001y 14.001 y 18.001 y 24.O0'l y 32.001 y 36.000€
€ 12.000€ 14.000€ 18.000€ 24.000€ 32.000€ 36.000€

Ñ MUJERES

r HOMBRES

Los datos señalan que el 20,49o/o del total de personas que trabajan en el ámbito de

Administración y Servicios tiene una retribución salarial del nivel más alto (superior a 36.000

euros anuales), no obstante m¡entras que este porcentaje asciende al3L,58% en el caso de los

mbres (LL,09 puntos por enc¡ma de la media general), en el caso de las mujeres desciende al

14, (6,39 puntos por debajo de dicha med¡a general).

Si nos atenemos a la diferenc¡a más grande entre el índice de distribución de las

distintas categorías salariales y la media general por sexo, en el caso de las mujeres podemos

observar como esta diferenc¡a se da entre qu¡enes ganan entre 7.2O0 y 12.000 euros: mientras
que ellas representan una media del 88,46% del total de personas que cobran esa cantidad,
sólo constituyen una media del 63,43% del total de personas que trabajan en el ámbito de

Administración y servic¡os.

En relación a esta misma diferencia entre la media de distribución total y las distintitas
categorías salariales en el caso de los hombres podemos observar como la misma se produce,
paradójicamente, en el caso de quienes rec¡ben las retribuciones más altas, esto es entre
quienes ganan más de 36.000 euros anuales: m¡entras que los hombres suponen un 56,36% del

total de personas que ganan dicho sueldo, apenas representan un 36,57% del total de personas
que trabajan en el ámbito de Administración y Servicios.
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n) Representación del personal
I IABLA zs. óRearuos DE REeRESENTAcTón ururraRln

MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES % HOMBRES %

Comité de empresa L2 18 30 40,OOyo 60,OO%

Junta de Personal 33 36 47,83% 52,17%o

TOTAT 45 54 99 45,45% 54,55yo

ÎOTAL POrc$ML

Effi%l
l-***J

TABTA 28. SINDICATOS CON REPRESE

SINDICATO MUJERES HOMBRES TOTAL MUJERES % HOMBRES %

ccoo 10 74 24 4f-,67yo 58,33%

cstF 10 t2 22 45'45o/o 54,55yo

ANPE 5 L2 f'1
f18

29,41o/o 70,59%

UGT 55,56% 44,44yo

STERM-!NTERSINDICAL 6 5 11 54,55% 45,45o/o

SATSE 2
I

SO,OOyo 50,00%

FSES 1 l-*-. ã^

f1
50,ooo/o 50,OO%

USAE 1 I roo,ooø o,oo%

TOTAT 54 99 45,45% 54,55o/o

stNDtcaros coN REPRESENTAcTôN

Mientras que en el cómputo total del personal de la Administración General, e!62,86% son
mujeres, éstas solo suponen e|45,45% deltotal de los miembros de órganos de representación
del personal, lo que puede servir para plantearse la posibilidad de implantar medidas que
corrijan esta infrarrepresentación. Por organizaciones sindicales, todas mantienen esta
tendencia excepto el sindicato UGT que está representado por una mayoría de mujeres,
destacando el desequilibro en el sindicato ANPE, donde las mujeres solo suponen el29,41% de
sus representantes.

MIJfRES

REPRËsENTAcóN uNrrARrA

Comléde empæ
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3. Objetivos
Para la realización del presente Plan para la lgualdad se establecieron unas líneas

estratégicas tendentes, de una parte, a conseguir implantar en el personal una cultura de
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, de otra, fomentar la creación de
condiciones y estructuras y el establecimiento de políticas públicas que incluyan la perspectiva

de género. Dichas líneas estratégicas son las siguientes:

Líneas estratégicas:

1. Profundizar en la realización del diagnóstico para una mejora continua del Plan para la

lgualdad.
Acceso al empleo público.

lgualdad en el desarrollo profesional.
Formación en igualdad entre mujeres y hombres.
Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y medidas de conciliación de la
vida personal, familiar y laboral.
Atención de situaciones de especial protección.
Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales y organizativas de la

Administración Regional.

Política salarial y retribuciones
Uso no discriminatorio del lenguaje, la comunicación y la publicídad.

2.

3.

4.
5.

6

7

8

9

Dentro de dichas líneas estratégicas se fijaron los siguientes objetivos:

Obietivos:

t. Garantizar la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el empleo público y en

las condiciones de trabajo de la Administración Regional.

2. Conseguir una representación equilibrada de las mujeres y hombres en el ámbito de la
Administración Regional.

3. Promover y mejorar las posibilidades de acceso de las mujeres a puestos de
responsabilidad, contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun siendo
de origen cultural, social o familiar, pudieran darse en el seno de la Administración
Regional.

4. Realizar acciones formativas y de sensibilización sobre igualdad de trato y
oportunidades.

5. Vigilar de forma especial la discriminación indirecta, entendiendo por ésta, la situación
en que en una disposición, criterio o práctica aparentemente neutros, se pone a una
persona de un sexo en desventaja respecto de personas del otro sexo
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4. Acciones y medidas
Las medidas contenidas en el presente Plan se llevarán a cabo con los medios personales

disponibles en la Administración Regional.

El objetivo general del presente Plan es alcanzar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres que prestan servicios en la Administración General de la Región de Murcia.
Para ello, en consonancia con las líneas estratégicas y para avanzar hacia la plena igualdad, para

la consecución de los objetivos previstos se implantarán las siguientes medidas

1. Profundizar en la realización del diasnóstico para una meiora continua del Plan para la

lsualdad.

Medida 1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el personal pueda realizar
sugerencias en materia de igualdad. (Objetivos 1, 3 y 5)

Medida L.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para comprobar el grado de
cumplimiento del Plan. (Objetivos 1y 3)

Medida 1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o precisar las informaciones y

datos que sean más ajustadas a los objetivos del Plan para la lgualdad. (Objetivos L, 3 y 5)

Medida 1,.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de medidas a adoptar a los órganos
de negociación de la Administración Regional. (Objetivo L)

Medida 1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración Regional referidos a su personal

deberán desagregarse por sexo. (Objetivos L y 5)

Medida 2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y provisión para introducir en

los criterios de desempate que, en caso de igualdad de puntuaciones, antes del sorteo se tenga
en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo, Escala u Opción, en el supuesto de que lo
hubiera. (Objetivos L y 2)

Medida 2.2.La composición de los tribunales y órganos de selección de personal responderá al
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no implique
vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros, con especial

incidencia en sus cargos más representativos. (Objetivos tV 2l

Medida 2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán materias sobre lgualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje no sexista, acoso

sexualy por razón de sexo. (Objetivos LV 4)

Medida 2.4.Tras la superación de un proceso selectivo, y en los cursos o períodos de prácticas
que puedan establecerse, deberá impartirse formación referida a la sensibilización en materia
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y la normativa
sobre violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso sexual y por razón de sexo.
(Objetivos LV 4l
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3. leualdad en el rrollo orofesional.

Medida 3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en concursos, la acreditación de

cursos de formación en materia de igualdad entre mujeres y hombres. (Objetivo 3)

Medida 3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones de servicio, se primarán las

situaciones que sean alegadas y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y que podría dificultar el cumplimiento, de forma efectiva, de ambas

responsabilidades, ponderándose, si así se solicita, la agrupación familiar, en función de las

necesidades del servicio. (Objetivos 1y 5)

Medida 3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales de funciones, se tendrán en

cuenta las dificultades objetivas para la conciliación de la vida familiar y laboral como

consecuencia de la situación que pudiera generarse tras la materialización de dicho proceso, en

función de las necesidades del servicio. (Objetivos 1y 5)

4. Formación en igualdad entre muieres v hombres.

Medida 4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgualdad de Oportunidades entre mujeres y

hombres e lnformes de lmpacto de Género en Unidades Administrativas que elaboren normas,

documentos jurídicos y actos administrativos. (Objetivos 4 y 5)

Medida 4.2. Se realizarán acciones de sensibilización, formación e información en materia de

derechos de conciliación para fomentar la asunción equilibrada de las responsabilidades

familiares entre mujeres y hombres, potenciando el ejercicio por estos últimos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
(Objetivo 4)

Medida 4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y seminarios en materias relacionadas

con la lgualdad de Oportunidades en los planes de formación del personal de la Administración
Regional, tanto en número de ediciones como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y comunicación no sexista" con la posibilidad de

realizar estas acciones formativas on-line. (Objetivo 4)

Medida 4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal deberá realizar cursos específicos

en materia de lgualdad de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de género. (Objetivo 4)

Medida 4.5. En los cursos que tengan por objeto relorzar las habilidades directivas, se

reservarán a las mujeres, como mínimo, un 40%o, de las plazas ofertadas, con elfin de potenciar

su acceso a puestos de una mayor responsabilidad, siempre que haya solicitantes que cumplan

los requisitos. {Objetivo 4)

Medida 4.6.- Se priorizará la formación de las personas reincorporadas al servicio activo tras
una licencia o excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de personas

dependientes. (Objetivo 4)

Medida 4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de dirección y de gestión de

recursos humanos, incluirán formación concreta en instrumentos y herramientas para la

aplicación de la transversalidad de género en la gestión pública. (Objetivo 4)
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personal, familiar v laboral.

Medida 5.1. Se podrá iniciar y fraccionar el permiso por enfermedad grave de un familiar en
cualquier momento mientras dure la enfermedad o período de hospitalización. (Objetivo 1y 3)

a 5.2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con responsabilidades familiares
ten un tratamiento preferente en función de las necesidades del servicio. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en días completos, en función de las

necesidades del servicio. (Objetivos 1y 3)

Medida 5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en caso de hijos/hijas menores o

ascendientes a cargo, mayores de 65 años o personas con discapacidad. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá por finalidad, entre otras,
contribuir a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que tendrá carácter voluntario en aquellos
puestos cuyo contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las dependencias de la
Administración; para ello se utilizarán las nuevas tecnologías de la información y comunicación.
(Objetivos1,3y5)

Medida 5.6. Se realizará un estudio en colectivos especialmente numerosos donde el personal

femenino está sobre-representado y que realizan trabajos a turnos (como por ejemplo auxiliar
sanitario y educativo) con el objetivo de proponer la implantación de un plan integral de
medidas efectivas para conciliar la vida personal, familiar y laboral. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.7. Se programarán acciones de difusión de la corresponsabilidad en aquellas medidas
de conciliación que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo con los
resultados del diagnóstico del Plan para la lgualdad. (Objetivos 1 y 3)

Medida 5.8. Las reuniones de trabajo se programarán preferentemente dentro del horario
habitual de trabajo de forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y familiar.
(Objetivo 1)

Medida 5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la implantación de un servicio de
ludoteca, aula-taller o similar, para la atención de hijos e hijas menores del personal que asista

a los cursos de formación en la Escuela de Formación e lnnovación. (Objetivos 1y 3)

Medida 5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales derivadas de necesidades del
servicio debidamente acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el personal que

tenga a su cargo hijos e hijas menores, cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y

cuidado de los mismos. (Objetivo L)

6. Atención de situaciones de especial protección.

Medida 6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles denuncias por acoso sexual y por
razón de sexo, informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo, contemplados en el

Protocolo de actuación para la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, en el
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ámbito de la administración pública de la Región de Murcia (BORM ne 223 de 26 de septiembre
de 20141. (Objetivo 1)

Medida 6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación para casos de violencia de
género, que recogerá las garantías de confidencialidad a lo largo de toda la carrera profesional

de las víctimas de la violencia de género, para la protección de su integridad física y moral
incluyendo un procedimiento de movilidad para las empleadas públicas en esta situación.
(Objetivo 1)

Medida 6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación de la salud y de prevención de

la enfermedad ante la detección de problemas por razón de sexo. (Objetivo 5)

Medida 6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual sobre la vigilancia de la salud

para la obtención de información sobre el estado de salud de las empleadas y empleados
públicos que puedan tener incidencia en el ámbito de la igualdad de género. (Objetivo 5)

Medida 6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con otras Administraciones
Públicas, local, autonómica o estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de violencia de

género. (Objetivo 5)

7. Medidas relativas a la igualdad en las estructuras funcionales v organizativas de la

inistración

Medida 7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de lgualdad que será aprobado por

Acuerdo de la Mesa Sectorialy ratificación del Consejo de Gobierno. (Objetivo 1)

Medida 7.2. Presencia equilibrada de mujeres V hombres en los órganos colegiados,

consultivos, grupos de trabajo, etc., salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no

implique vulnerar los principios de profesionalidad y especialización de sus miembros. (Objetivo

2l

Medida 7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto por parte de la representación
la Administración Pública Regional, como por parte de las Organizaciones Sindicales en las

m s de negociación colectiva y en las comisiones técnicas. (Objetivo 2)

Medida 7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad administrativa competente,
a la que corresponderá el ejercicio de las funciones en materia de igualdad y género. (Objetivo

1)

Medida 7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el resto de las unidades implicadas

remitirán, al menos anualmente, a la Comisión de lgualdad información relativa a la aplicación

efectiva de cada medida en la que ostenten responsabilidad. (Objetivos 1y 5)

Medida 7.6. Se estudiará la creación de un distintivo de lgualdad para destacar buenas
prácticas de las unidades y órganos administrativos en la aplicación de las medidas de igualdad

entre mujeres y hombres. (Objetivo 4)
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8. Política salarial v retribuciones.

Medida 8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las personas con cargas familiares y

familias monoparentales. (Objetivo 1)

Medida 8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan se tendrá en

cuenta, con carácter prioritario, aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la igualdad. (Objetivo 1).

Medida 8.3. Se realizará un estudio de los puestos de trabajo para detectar y corregir, en su

caso, posibles desigualdades en los puestos con iguales competencias y responsabilidades, si

existen diferencias por razón de sexo. (Objetivo 5)

9. Uso no discriminatorio del lensuaie. la comunicación v la publicidad.

Medida 9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista en los contenidos de
lntranet. (Objetivos L, 4 y 5l

Medida 9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la denominación de las categorías,
cuerpos y escalas, asícomo en los puestos, de la RPT. (Objetivos L,4y 5l

Medida 9.3. La Administración Regional pondrá en marcha los medios necesarios para que toda
norma, escrito administrativo o web institucional respete en su redacción las normas relativas a

la utilización de un lenguaje no sexista, evitando en las expresiones públicas un lenguaje que
suponga un menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o persona por razón de sexo.
(Objetivos t,4y 5)

Medida 9.4. Se promoverá el uso inclusivo del lenguaje y se fomentará en la comunicación
interna y externa, incluyendo la publicidad institucional, una imagen diversificada y realista de
las posibilidades y aptitudes de las mujeres, evitando una imagen estereotipada y sexista.
(Objetivos L,4y5)
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20L6 b¡ 2017 (bimestres
1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6ACCTONES / MEDTDAS

2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y
provisión para introducir en los criterios de desempate en

caso de igualdad de puntuaciones que antes del sorteo se

tenga en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo,
en el uesto de ue lo hubiera.lau

La composición de los tribunales y órganos de

selección de personal responderá al principio de presencia

uilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no
plique vulnerar los principios de profesionalidad y

lización de sus miembros, con especial incidencia
masen sus

2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos
incluirán materias sobre lgualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres, violencia de género, uso de lenguaje
no acoso sexual razón de sexo

2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los

o períodos de prácticas que puedan establecerse,

impartirse formación referida a la sensibilización

en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre
violencia de género, igualdad de oportunidades y acoso

sexual razón de sexo

2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

1.1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el

personal pueda realizar sugerencias en materia de

ieualdad.

1.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar el grado de cumplimiento del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas

a los objetivos del Plan para la lgualdad.
T

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de
medidas a adoptar a los órganos de negociación de la
Administración Regional.

1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración
Regional referidos a su personal deberán desagregarse por

sexo.

5, Gronograma

Diagnóstico

alempleo público
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Desarrollo profesional 20L6 bimestres 20t7 bimestres
ACCTONES MEDIDAS 1 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en

concursos, la acreditación de cursos de formación en

materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3.2. En las adscripciones provisionales y en las comisiones
de servicio, se primarán las situaciones que sean alegadas
y justificadas, relacionadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y que podría dificultar el

plimiento, de forma efectiva, de ambas
responsabilidades, ponderándose, si así se solicita, la

agrupación familiar, en función de las necesidades del
servicio
3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales
de funciones, se tendrán en cuenta las dificultades
objetivas para la conciliación de la vida familiar y laboral
como consecuencia de la situación que pudiera generarse

tras la materialización de dicho proceso, en función de las

dades del servicio.

ación 20t6 bimestres 20L7
MEDIDAS I 2 3 4 5 6 L 2 3 4 5 6

4.1. Se realizará un curso obligatorio sobre lgualdad de
Oportunidades entre mujeres y hombres e lnformes de
lmpacto de Género en Unidades Administrativas que
elaboren normas, documentos jurídicos y actos
administrativos
4.2. Se realizarán acciones de sensibilización, formación e
información para fomentar la asunción equilibrada de las

responsabilidades familiares entre mujeres y hombres,
potenciando el ejercicio por estos últimos de los derechos
que tienen reconocidos en materia de conciliación de la

familiar laboral
4.3. Se consolidará y ampliará la oferta de cursos y
seminarios en materias relacionadas con la lgualdad de
Oportunidades en los planes de formación del personal de
la Administración Regional, tanto en número de ediciones
como incorporando nuevas acciones formativas. Se

consolidará la oferta formativa sobre "lenguaje y

comunicación no sexista" con la posibilidad de realizar
estas acciones formativas on-line.
4.4. El personal adscrito a las Unidades de Personal
deberá realizar cursos específicos en materia de lgualdad

de Oportunidades y aplicación de la perspectiva de
nero.

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las

habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mínimo, un 40/o, de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsabilidad, siempre que haya solicitantes que
cum n los uisitos.

4.6.- Se priorizará la formación de las personas

reincorporadas al servicio activo tras una licencia o

excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado
de personas dependientes.
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2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS L 2 3 4 5 6 I 2 3 4 5 6

4.7. Las actividades formativas dirigidas a las áreas de

dirección y de gestión de recursos humanos, incluirán
formación concreta en instrumentos y herramientas para

la aplicación de la transversalidad de género en la gestión
pública.

Formación

Conciliación 2016 (bimestres 20L7 tm
ACCTONES MEDIDAS 1 2 4 5 6 1 2 3 4 5 6

5.1. Posibilidad de iniciar y fraccionar el permiso por

enfermedad grave de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o período de

italización.

5.2. Los días de vacaciones, en el caso de personal con

responsabilidades familiares tendrán un tratamiento
preferente, en función de las necesidades del servicio.

5.3. Se podrá acumular la reducción de jornada en días

completos, en función de las necesidades del servicio.

5.4. Regulación de permisos por asistencia médica en

caso de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo,

mayores de 65 años o personas con discapacidad.

5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá
finalidad, entre otras, contribuir a la conciliación de la
personal, familiar y laboral. Para su implantación se

realizará, con carácter previo, un proyecto piloto que

tendrá carácter voluntario en aquellos puestos cuyo

contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las

dependencias de la Administración; para ello se utilizarán
nuevas tecnol de la información comuntcacton.

6. Se realizará un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que realizan tra bajos a turnos (como por

ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de
proponer la implantación de un plan integral de medidas
efectivas ra conciliar la vida familiar laboral

5,7. Se programarán acciones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliación
que sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de
acuerdo con los resultados del diagnóstico del Plan para la

ldad.

5.8. Las reuniones de trabajo se programarán
preferentemente dentro del horario habitual de trabajo
de forma que se favorezca la conciliación de la vida

nal familiar
5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la

implantación de un servicio de ludoteca, aula-taller o

similar, para la atención de hijos e hijas menores del
personal que asista a los cursos de formación en la

Escuela de Formación e lnnovación.
5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el

personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.
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2016 (bimestres) 20L7 b¡

ACCTONES / MEDTDAS x 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles

denuncias por acoso sexual y por razón de sexo,

informadas periódicamente por los Equipos de Apoyo.

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, que recogerá garantías

de confidencialidad, incluyendo procedimiento de
movilidad.

n
6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación
de la salud y de prevención de la enfermedad ante la

detección de problemas por razón de sexo.

6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
información sobre el estado de salud de las empleadas y

empleados públicos que puedan tener incidencia en el

ámbito de la aldad de ro.

6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con
otras Administraciones Públicas, local, autonómica o

ra posibilitar la movilidad de las víctimas de
de género

20L6 20L7 imestres
ACCTONES MEDIDAS t 2 3 4 5 6 t 2 3 4 5 6

7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de
lgualdad que será aprobado por Acuerdo de la Mesa
Sectorial y ratificación del Consejo de Gobierno.

7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los

órganos colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los principios de profesionalidad y

es zación de sus miembros.

ructu

Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tanto
parte de la representación de la Administración de la

ministración Regional, como por parte de las

ciones Sindicales en las mesas de negociación

7.3

colectiva en las comisiones técnicas
7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad
administrativa competente, a la que corresponderá el

ejercicio de las funciones en materia de igualdad y

7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el

resto de las unidades implicadas remitirán, al menos
anualmente, a la Comisión de lgualdad, información
relativa a la aplicación efectiva de cada medida en la que
ostenten ilidad
7.6. Se estudiará la creación de un distintivo de lgualdad
para destacar buenas prácticas de las unidades y órganos
administrativos en la aplicación de las medidas de

ldad entre m hombres.

Situaciones de especial protección

izativas
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2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / MEDTDAS 1 2 3 4 5 6 112 3 4 5 6

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las

personas con cargas familiares y familias monoparentales.

8.2. Se tendrán en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

igualdad

8.3. Se realizará un estudio de los puestos de trabajo para

detectar y corregir, en su caso, posibles desigualdades en

los puestos con iguales competencias y responsabilidades,
si existen diferencias por razón de sexo.

Retribuciones

Comunicación 2016 (bimestres) 2017 (bimestres)
ACCTONES / UrOtpRS t 2 3 4 5 6 1 2 3 4 5 6

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista

en los contenidos de lntranet.

9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de las categorías, cuerpos y escalas, así

como en los puestos, de la RPT.

9.3. Toda norma, escrito administrativo o web
institucional debe respetar en su redacción las normas
relativas a la utilización de un lenguaje no sexista

9.4. Promover el uso inclusivo del lenguaje y la imagen en

la comunicación interna y externa, incluyendo la

publicidad institucional.
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6. Gestión del Plan para la lgualdad
La gestión del Plan para la lgualdad corresponde a la Comisión de lgualdad, en

coordinación con los órganos directivos competentes en materia de función pública e igualdad,
así como con las unidades que tengan atribuidas competencias en dicha materia.

Las Comisiones de lgualdad son órganos paritarios de participación y consulta formados
por representantes de las Organizaciones Sindicales y de la Administración Regional que tienen
por objeto promover políticas de igualdad, velar por evitar la discriminación por razón de sexo,
llevar a cabo los trabajos dirigidos a elaborar los Planes de lgualdad.

Si bien el Acuerdo de 3 de octubre de 20!4 creó en la Administración Regional,
dependientes de cada una de las Mesas Sectoriales de Negociación, las Comisiones de lgualdad
de trato entre Mujeres y Hombres, en el ámbito de la Administración General de la CARM dicha
Comisión ya estaba constituida desde el año 20L0.

La composición de la Comisión de lgualdad es la siguiente:

- Una persona representante por cada Organización Sindical presente en la Mesa Sectorial
- Un número igual de miembros designados por la Administración Regional.
- El/la Secretario/a de la Comisión de lgualdad , el/la Secretario/a de la Mesa Sectorial
- Una persoha representante del órgano directivo de la Administración Pública de la

ión de Murcia competente en materia de igualdad de género.

Son funciones de la Comisión de lgualdad:

L. Promover iniciativas que permitan una mejor implantación, respeto y fomento del
principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la Administración
Pública Regional y que estén dirigidas a la erradicación de cualquier t¡po de
discriminación entre mujeres y hombres.

Velar por evitar la discriminación por razón de sexo en la Administración Regional
diendo elevar, en su caso, propuestas de modificación de las circunstancias

d scriminatorias al órgano pertinente para la corrección de las mismas.

3. Llevar a cabo los trabajos dirigidos a elaborar los Planes de lgualdad, así como el

seguimiento de los Planes aprobados a fin de evaluar su cumplimiento.

4. Seguimiento del Protocolo para la Prevención del Acoso Sexual y laboral por razón de
sexo

5. Realizar propuestas en materia de igualdad a la Mesa Sectorial

6. Ser consultadas y emitir propuestas acerca de las cuestiones que pudieran suscitarse
con relación a los distintos procedimientos de gestión y aplicación del Plan para la

lgualdad.
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7. Velar por la incorporación de la perspectiva de género en todas las actuaciones de la
Administración Regional, especialmente en las relativas a la salud laboral de las

trabajadoras.

8. Elaborar la propuesta de Reglamento de funcionamiento que deberá ser ratificado por

la Mesa Sectorial correspondiente.

9. Cualquier otra que le sea atribuida expresamente por la Mesa Sectorial.
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7. Seguimiento y evaluación
El seguimiento y evaluación del presente Plan se efectuará por la Comisión de lgualdad,

a tal efecto las personas responsables de las medidas remitirán a la Comisión de lgualdad un
informe semestral con elgrado de cumplimiento de las mismas.

Los objetivos perseguidos para el sistema de seguimiento y evaluación serán, al menos,
los siguientes:

o Observar y dar cuenta del grado de cumplimiento de los objetivos y los

resultados propuestos.

o Medir el nivel de corrección de desigualdades en la Administración Regional
detectadas en el diagnóstico y para las que se diseñó el Plan.

a Valorar el nivel de desarrollo del Plan (resultados, acciones realizadas,
dificultades, soluciones y cambios realizados)

a Detectar y evaluar los cambios producidos en la Administración para una mejora
en la igualdad entre mujeres y hombres.

a Medir la calidad de las acciones realizadas y el grado de satisfacción.

a Evaluar los impactos y efectos positivos y negativos de las acciones emprendidas.

a Consultar a los empleados y empleadas públicas para determinar su nivel de
satisfacción con las nuevas prácticas y medir el éxito del programa.

a Hacer el seguimiento de los empleados y empleadas públicas para determinar su

nivel de satisfacción con las nuevas prácticas y medir el éxito del programa.
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1,1. Habilitar un espacio en la Web para que todo el
personal pueda realizar sugerencias en materia de

igualdad.

L Tablas de medidas y agentes
Acciones Agente responsable

1. Profundizar en el di ico ra una m continua del Plan para la lgualdad.

Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de lntegración Actividades
lnformáticas (DGPI)

2. Acceso al em blico

Servicio de Selección (DGFPcs)

\

1.4. La Comisión de lgualdad realizará propuestas de

medidas a adoptar a los órganos de negociación.

1.5. Todos los datos estadísticos de la Administración
Regional referidos a su personal deberán desagregarse por
sexo.

2.1. Se modificará la normativa en materia de selección y
provisión para introducir en los criterios de desempate en

caso de igualdad de puntuaciones que antes del sorteo se

tenga en cuenta el sexo infra-representado en el Cuerpo,
Escala u Opción, en el supuesto de que lo hubiera.

2.3. Todos los temarios de los procesos selectivos incluirán
materias sobre lgualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres, violencia de género, uso de lenguaje no sexista,

acoso sexual y por razón de sexo

2.4. Tras la superación de un proceso selectivo, y en los

cursos o períodos de prácticas que puedan establecerse,
deberá impartirse formación referida a la sensibilización en

mater¡a de igualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres, lenguaje no sexista y la normativa sobre violencia
de género, igualdad de oportunidades y acoso sexual y por
razón de sexo.
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t.2. Seguimiento por la Comisión de lgualdad para

comprobar elgrado de cumplimiento del Plan.

1.3. Se revisarán las tablas del diagnóstico para ampliar o
precisar las informaciones y datos que sean más ajustadas

del Plan ra la ldada los ob

2.2. La composición de los tribunales y órganos de

selección de personal responderá al principio de presencia

equilibrada de mujeres y hombres, siempre que ello no

implique vulnerar los principios de profesionalidad y
especialización de sus miembros, con especial incidencia
en sus cargCIs más representativos



3.1. Se incluirá como mérito transversal a valorar en
concursos, la acreditación de cursos de formación en
materia de igualdad entre mujeres y hombres.

3. 1 aldad en el desarrollo al.

Servicio de Provisión de puestos de

trabajo y retribuc¡ones (DGFPCS)

Servicio de Gestión de RR.HH

(DGFPCS)

Servicio de Gestión de RR.HH

(DGFPcS)

4. Formación en ldad entre m s hombres.

Escuela de Formación e lnnovación
(DGFPCS)

Relaciones

Servicio

Laborales (DGFPCS)/

de Planificación y
Programas (DGM) /

Escuela de Formación e lnnovación
(DGFPCS)

Escuela de Formación e lnnovación
(DGFPCS)

3.2. fn las adscripciones prov¡s¡CInales y en las comisiones
de servicio, se pr¡marán las situaciones que sean alegadas y
justificadas, relac¡onadas con la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral, ponderándose, la agrupación
familiar

3.3. En los traslados forzosos y desempeños provisionales

de funciones, se tendrán en cuenta las dificultades
objetivas para la concil¡ac¡ón de la vida familiar y laboral.

4.1. Curso obligatorio sobre lgualdad de Oportunidades
entre mujeres y hombres e lnforrnes de lmpacto de Género
en Unidades Administrativas que elaboren normas,
documentos jurídicos y actos administrativos

4.5. En los cursos que tengan por objeto reforzar las

habilidades directivas, se reservarán a las mujeres, como
mínimo, un AOYo, de las plazas ofertadas, con el fin de
potenciar su acceso a puestos de una mayor
responsäb¡lidad, siempre que haya solicitantes que
cumplan los requisitos.

4.6. Se priorizará la formación de las personas
re¡ncorporadas al servicio act¡vo tras una licencia o
excedencia por maternidad o paternidad, o por cuidado de
persCInas dependientes.

44



Escuela de Formación e lnnovación
(DGFPCS)

5. Ordenación del tiempo de trabajo, corresponsabilidad y med¡das de conciliación de la

vida ersonal, familiar laboral.

Servicio de Gestión de RR.HH

(DGFPCS)

Servicio de
(DGFPCS)

Servicio de
(DGFPCS)

Gestión de RR.HH

Gestión de RR.HH

Servicio de Gestión de RR.HH

(DGFPCS)

de Riesgos
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5.1. Posibilidad de iniciar y fraccionar el perm¡so por

enfermedad grave de un familiar en cualquier momento
mientras dure la enfermedad o pe ríodo de h lización

5.7. Se programarán acc¡ones de difusión de la

corresponsabilidad en aquellas medidas de conciliación que

sean utilizadas fundamentalmente por mujeres de acuerdo

con los resultados del diagnóstico del Pl an ara la I aldad.

5.8. Las reuniones de trabajo se programarán

preferentemente dentro del horario habitual de trabajo de

forma que se favorezca la conciliación de la vida personal y

familiar.

5.2. Los días de vacac¡ones, en el caso de personal con

responsabilidades familiares tendrán un tratamiento
referente en función de las necesidades del servicio

lizarâ, con carácter previo, un proyecto piloto que

5.3. 5e podrá acumular la reducción de jornada en días

completos, en función de las neces¡dades del servicio.

5.4. Regulación de perm¡sos por asistencia médica en cãso

de hijos/hijas menores o ascendientes a cargo, mayores de

5.5. Se elaborará un programa de teletrabajo que tendrá
por finalidad, entre otras, contribuir a la conciliación de la
vida personal, familiar y laboral. Para su implantación se

tendrá carácter voluntario en aquellos puestos cuyo

contenido competencial pueda desarrollarse fuera de las

dependencias de la Administración; para ello se utilizarán

5.6. Se realizará un estudio en colectivos especialmente
numerosos donde el personal femenino está sobre-
representado y que realizan trabajos a turnos (como por

ejemplo auxiliar sanitario y educativo) con el objetivo de

oroponer la implantación de un plan integral de medidas

efectivas laborara conciliar la vida rsonal, familiar

' rea

s de la información comuntcacronlas nuevas tecn

65 años o as con d ad



5.9. Se realizará un estudio de viabilidad para la

implantación de un servicio de ludotecas, aula-taller o
similar, para la atención de hijos e hijas menores del
personal que asista a los cursos de formación en la Escuela
de Formación e lnnovación.

Atención de situaciones de especial protección.

Escuela de Formación e lnnovación

/ Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servic¡o de Gestión de RR.HH
(DGFPCS)

Servicio de Relaciones Laborales
(DCFPCS)

Servicio de Prevención de Riesgos

Laborales (DGFPCS)

Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales (DGFPCS)

7. lgualdad en las estructuras funcionales y organ¡zat¡vas de la Administración Regional
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7.1. Se elaborará un reglamento de la Comisión de lgualdad
que será aprobado por Acuerdo de la Mesa Sectorial y
ratificación del Consejo de Gobierno.

7.2. Presencia equilibrada de mujeres y hombres en los
órganos colegiados, consultivos, grupos de trabajo, etc.,
salvo por razones fundadas y objetivas, y siempre que no
implique vulnerar los pr¡ncip¡os de profesionalidad y

ecialización de sus miembros

5.10. Se facilitará, salvo circunstancias excepcionales
derivadas de necesidades del servicio debidamente
acreditadas, la concesión de permisos sin sueldo para el
personal que tenga a su cargo hijos e hijas menores,
cuando el motivo de dicha solicitud sea la atención y
cuidado de los mismos.

6.1. Se efectuará un control periódico de las posibles
denuncias por acoso sexual y por razon de sexo,

6.2. Se realizará un protocolo de prevención y actuación
para casos de violencia de género, garantizando la

6.3. Se realizarán actuaciones de promoción y educación de
la salud y de prevención de la enfermedad ante la

6.4. Se explotarán los datos obtenidos del estudio anual
sobre la vigilancia de la salud para la obtención de
infor¡nación sobre el estado de salud de las empleadas y
empleados públicos que puedan tener incidencia en el

6.5. Se estudiará la posibilidad de firmar convenios con
otras Administraciones Públicas, local, autonómica o
estatal, para posibilitar la movilidad de las víctimas de
violencia de género.

ámbito de la aldad de género

detección de lemas razón de sexo.

confidencialidad imiento de movilidad.

icamente or los Equipos deinformadas



7.3. Presencia equilibrada de mujeres y hombres, tãnto por
parte de la representación de la Administración Pública

Regional, como por parte de las Organizaciones Sindicales

en las mesas de negociación colectiva y en las comisiones

técnicas

Servicio de Relaciones Laborales
(DGFPCS)

Servicio de Ordenación'Normativa
(DGFPCS)

Unidades competentes en materia

de lgualdad

Servicio de Planificación y
Prograrnas (DGMujer) / Relaciones

Laborales (DGFPCS)

Relaciones

puestos y
(DCFPCS)

Servicio de lntegración Activldades
lnforrnáticas {DGPI}

Servicio

8. Política salarial retribuciones

9. Uso no discriminatorio del e, la comunicación y la publicidad.

tnspección
(DGFPcs) /

Servicios
ldad
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7.4. Los nuevos Decretos de Estructura indicarán la unidad
administrativa cornpetente, â la que corresponderá el

rcicio de las funciones en materia deeJe aldad nero.

8.3. 5e real¡zará un estudio de los puestos de trabajo para

detectar y corregir, en su caso, posibles desigualdades en

los puestos con iguales competencias y responsabilidades,
si existen diferencias ar razón de sexo.

9.1. lncorporación del lenguaje y comunicación no sexista

en los contenidos de lntranet.

9.3. La Administración Pública Regional pondrá en marcha

los medios necesarios para que toda norma, escrito

administrativo o web institucional respete en su redacción
las norrnas relativas a la utilización de un lenguaje no

sexista, evitando en las expresiones públicas un lenguaje
que supongâ un menoscabo o minusvaloración para

ocualquier rsona razón de sexo.

7.5. Las unidades previstas en la medida anterior y el resto
de las unidades implicadas remitirán, al rnenos

anualmente, a la Comisión de lgualdad, información
relativa a la aplicación efectiva de cada medida en la que

7.6. 5e estudiará la creación de un distintivo de lgualdad
para destacar buenas prácticas de las un¡dades y órganos

administrativos en la aplicación de las medidas de igualdad

8.1. En las ayudas de Acción Social se primará a las

personas con cargas familiares y familias monoparentales.

entre m res hombres.

ostenten sabilidad.

8.2. En la medida que las disponibilidades presupuestarias

lo permitan se tendrá en cuenta, con carácter prioritario,
aquellas prestaciones de acción social que apoyen la

conciliación de la vida personal, laboral y familiar; y la

aldad

como en los puestos, de la RPT

9.2. lncorporación del lenguaje no sexista en la

denominación de las categorías, puestos y escalas, así



9.4. Promover el uso inclusivo del lenguaje y la imagen en
la comunicación interna y externa, incluyendo la publicidad
institucional

:

lnspección General de Servicios

,, (DGFFCS) / Cornistón de lgqaf da{ .:

DGFPCS - Dirección General de la Funcìón Pública y Calidød de los Servicios
DGM - Dirección Genetdl de lo Mujer
DGPI - Dìrección General de Pott¡monlo e !nf ormática
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